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INSTRUCCIONES PARA LA QUINTA.

Yá es conocido de los lectores de este p e 
riódico el Real Decreto llam an d o  al servicio 
de las arm as 45 .000  hom bres. Vam os á  hacer 
a lgunas ind icaciones con referencia  á  este 
osunto , ind icaciones q u e  m erecen ser re te n i
das por los a y u n ta m ie n to s , pues son un re 
cordatorio  de la  ley .

E n  p rim er lu g a r, y a ten iéndose  á lo m an 
dado p o r el a rtícu lo  14 y  sigu ien tes  de la 
Ley y ig en te , en todos y cada uno  de los p u e 
blos que  com prende la  P e n ín su la  é islas a d 
yacen tes, an u a lm en te  ten d rá  que  e jecu tarse  
su  aislam ien to  y su  so rteo . E n  cuan to  á la 
época en que  esto debe hacerse , no la  d e te r
m inan  las d isposiciones v igentes: los pode
res constitu idos la  m arcan  por m edio de u n  / 
real decreto , com o el de que  m ás a rr ib a  nos 
ocupam os, d e te rm in an d o  p rév iam en te  el 
contigente  que  á cada pueb lo  toca ap o rta r 
p ara  la  form ación  de la  fuerza a rm ad a  de la
P en ín su la  y colonias.

Los que  en  el c itado  rec lu tam ien to  deben 
en tra r , b ien  claro  lo d e te rm in a  el a rtícu lo  
15 de la L ey , p o r  m ás que  no deje de ser e s 
to objeto de m uchas con troversios en la  p rá c 
tica . E n tra n , p u es , en el a lis tam ien to  todos 
aquallos mozos cu y o s pad res, abuelos, ó á 
falta  de estos los cu rad o res , tengan  ó h ay an  
ten ido  su  resid en c ia  en el p u eb lo  donde se 
verifica el a lis tam ien to , por m ás que  al tie m 
po de verificarse éste h ay an  cam biado  el d o 
m icilio .

P a ra  los efectos de esta d isposición  legal 
deben tenerse  m u y  presen tes las cualidades 
que p a ra  se r españoles req u ie re  el títu lo  I de 
la  C onstitución  de n u es tra  m o n arq u ía .

Es claro que  no  todos los m ozos sorteados 
en tran  desde luego  en el serv ic io  de las a r 
m as: de ellos se ap a rta  la can tid ad  de que  el 
decreto d isponiendo  la q u in ta  haga m érito  
refiriéndose al pu eb lo , quedando  todos los 
dem ás— excepto los que  cu b ran  bajas o rd in a 
r ia s ,— en calidad de rec lu tas d ispon ib les, pe
ro  libres del servicio p o r  de p ro n to , au n q u e  
ten idos á c u a lq u ie r  ev en tu a lid ad  que  o cu rrir  
pud iera .

H ay que tener p resen te , y lo recordam os 
para  evitar in fundadas rec lam aciones, que  si 
bien  los m ozos que  hayan  de en tra r en el re 
c lu tam ien to  son los q u e  hab iendo  cum plido  
los 20 anos no tengan  todav ía  los 21, h a y  un 
caso en que  esta reg la  genera l tiene su  ex 
cepción, y  es cuando  hay a  m ozos q u e  ex ce 
dan de esa edad y no h a y a n  -llegado á  los 35 
sin  haber sido com prend idos en otro s o r 
teo.

P asam os por lo  alto lo que  hace referencia  
á  la  inscripción  de los m ozos en las listas, 
todo ello lo expone la  ley  con c laridad  su m a 
en  los a rtícu lo s  co m prend idos en su  capítu lo  
II; tam b ién  hacem os caso om iso del re p a r ti
m iento  del cupo  á cada  p u eb lo , operación  

r m ecán ica  red u c id a  á sacar el tan to  por c ie n 
to que  á cada un o  co rresp o n d e  en relación  al 
n ú m e ro  to tal de m ozos sorteados.

E l l .°  de N oviem bre de cada año los a lca l
des de los pueb los fijarán  un bando m a n d a n 
do proceder al a lis tam ien to  p a ra  el servicio 
m ilita r.

E ste m ism o bando in d ica  las fechas en qne 
las reclam acioues h an  de verificarse, y por 
ello nos creem os exeusados de vo lver sobre 
el asun to .

D eseando q u e  n u estro  trabajo  resu lte  opo r
tuno , después de las nociones generales que 
acabam os de ap u n ta r , en tra rem o s en las ope
raciones no ya p rep ara to rias , s ino  co n sti
tu tivas del rec lu tam ien to , que  em pieza p o r la 
declaración de soldado.

E ste acto, según  el a r t. 100 de la Ley v i 
gen te , ten d rá  lu g ar prec isam ente  en el se
g u ndo  dia festivo del m es de F ebrero . La 
ley, s iem pre  p rev iso ra , p roh íbe que  á este 
acto co n cu rran  los concejales que  resu lten  
p a rien tes  de a lgunos de los m ozos. P uede 
o c u rr ir  en esto u n  caso especial, y  es que  á 
v ir tu d  de esta exclusión no resu lten  su fi
c ien tes concejales p ara  que la corporación 
tom e acu erd o . E n  este caso serán  sustitu idos 
p o r los concejales que  h u b ie ran  sido en el 
año  an te rio r, hasta  llen a r el n ú m ero  de co n 
cu rren tes  que  la ley prefija.

C onstitu id a , p ues, la  co rpo ración , h a  de 
procederse á la operación  llam ada de la  ta lla  
de q u in to s , consistente en com probar si to 
dos ellos llegan á la  m edida req u erid a  para  
el serv icio . Los m ozos se irán  m id iendo , e m 
pezando  el q u e  h u b ie re  obtenido el núm ero  
1 en el sorteo .

E ste es el acto en que, bien por el mozo 
m ism o y bien  por una  persona que d e b id a 
m ente le rep resen te , se ex p o n d rá—si los tu 
v ie ren — los m otivos p o r que  p ida la exención 
del servicio  m ilita r.

E stas excepciones pueden  ser contrad ichas 
por los que en ello tenga  in terés, debiéndose 
ad m itir  tam b ién  los docum entos que p re 
sen ten .

En el acto m ism o y  á v ir tu d  de lo alegado 
y de lo con trad icho , d e te rm in ará  el A y u n 
tam ien to  si el m ozo es útil ó se le declara  
exento.

Todos los mozos declarados soldados y los 
dem ás cuya p resen tación  p recep túa  el a r t í 
culo  124 de la ley, se tra s lad a rán  á la capital 
de la p rov incia , el d ia en que así lo ordene 
el Sr. G obernador civil de la  m ism a. La ley 
v iene á  o rd en ar, au n q u e  no de u n a  m anera 
explíc ita , que  los m ozos hagan  el v ia je  en el 
m ism o dia, p a ra  lo cual, cada un o  rec ib irá  
u n a  citación .

M arca la  ley que vayan los m ozos acom 
pañados de un  rep resen tan te  del A y u n ta 
m ien to  que no tenga interés alguno en el reem
plazo: lo reg u la r es que  esle com isionado  sea 
el S ecretario , p o rq u e  los conocim ientos que 
poseen estos funcionarios los hacen m uy  a p 
tos p a ra  llen a r esta m isión .

El m u n ic ip io  de cada p u eb lo  pasará  á  ca
da uno  de los m ozos el socorro  de c incuen ta  
cén tim os d iarios desde el d ia  que  em prendan  
la  m archa  hasta  el m om ento  de en tregarse  en 
caja. El abono de estos socorros se h ará  al 
com isionado , qu ien  en treg a rá  el restan te  á 
las arcas m un ic ip a les .

E n tre  los docum entos de que  el com isio
nado deberá ir  provisto , figura en p rim e r lu 
g ar u n a  copia lite ra l do las d iligencias p rac 
ticadas en las d iversas operaciones del re* 
c lu tam ien to ; en segundo de las filiaciones de 
cada uno  de los m ozos; y  en  tercero  de una  
carta- credencial, nom b rán d o le  p ara  aquel 
cargo.

La en trega  de los q u in to s  en caja se fijará 
an tic ip ad am en te  por el G obierno; caso de no 
fijarse, d ispone el a rtícu lo  130 de la ley  que 
se efectúe el d ia 12 de Marzo.

Al en treg a r en caja los q u in to s , acto que 
se efectuará  ante el co m andan te  m ilita r  de la 
m ism a y un  Vocal de la com isión prov incia l, 
es cuando los m ozos deben m anifestar si tie 
nen que  hacer a lg u n a  reclam ación  an te  la 
E xcm a. D iputación prov incia l. El Vocal en 
cargado y el Jefe de la  Caja les irán  p re g u n 
tando  uno  por uno si tienen que hacer rec la 
m ación a lguna; el acto de en trega en caja es 
tan  im p o rtan te  que la  no asistencia— á no ser 
por causa b ien  justificada— p riv a  del d e re 
cho á  toda reclam ación.

La com parecencia  de los rec lam an tes se 
verificará en acto público  y so lem ne: la  ex- , 
posición de la  reclam ación  puede hacerse  por 
el in teresado m ism o, ó bien por persona  que 
le  rep resen te . En el acto m ism o, la D ipu ta 
ción , oido al qu in to  y exam inados d e ten id a 
m ente los docum entos que  procedan del 
A y un tam ien to ; d ic ta rá  la  reso lución  que  co 
rresponda.

P a ra  no d ar á este trab a jo  p roporciones 
q u e  le hagan pesado, vam os]señ a lan d o  tan  
solo las generalidades m ás sa lien tes en la 
m ateria . Nos resta  ex am in ar, sin  em bargo, 
dos pun tos im p o rtan tes .

Es el p rim ero  que  así que estén dictados 
por la D iputación  los fallos referen tes á to 
dos los m ozos inc lu idos en el cupo de un 
pueblo , son declarados estos soldados y  en 
tregados defin itivam ente en Caja, sin  p e r ju i
cio de las u lte rio res  reclam aciones que  p u e 
dan  in te rp o n e r los in teresados, que  del fallo 
de la  D iputación  prov incia l pueden  alzarse 
en q u e ja  al M inisterio de la G obernación. 
P ara  este caso, el in teresado  deberá fo rm u la r 
dos so lic itudes, d irig idas la  una  al G oberna
dor civ il de la  provincia para  que  dé curso  á 
la  segunda , elevada al M inisterio  de la Go
b e rn ac ió n , el cual, en v is ta  del expedien te  y 
después de oido el parecer del Consejo de 
Estado, d icta reso lución , confirm ando  ó re 
vocando el fallo de la  D ipu tac ión  provincial 
de q u e  se apela. E l del M inisterio  es y a  defi
n itivo  y  co n tra  él no  se dá n in g n n  recu rso .

M I S C E L A N E A .

Real disposiciosi. El m in istro  de G ra
cia y  Ju stic ia  ha partic ipado  al p residen te  de 
la  A udiencia  de este te rrito rio  el acuerdo de 
S. M. en que se p roh íbe  á las au to ridades j u 
d iciales q u e , en casos de incend io , exijan  á 
los jefes de estación v aríen  las horas de sa li
da de los trenes.

G a b i n e t e  l i t e r a r i o .  A noche celebró 
sesión el Gabinete literario. Los seño res don 
Luis Molero Levenfeld y don A ntonio R osa
les P av ía  tom aron  la p a lab ra , ocupándose 
de El Ateísmo y  de Enrique I V respec tiva
m ente.

T o r o s .  P ara  d ar m ay o r luc im ien to  á la 
co rrida  de toros de B eneficencia, el c o n tra 
tista  se ha com prom etido  á que  los caballos 
de p ica r salgan  todos con la  crin  rizad a  y 
con atacólas.

M u y  b i e n .  Nos ruega  nuestro  p a r tic u 
la r am igo D. E duardo  Raggio hagam os cons
ta r que han  sido sus deseos q u e  asistiese 
tam bién  á  la  co rrid a  de toros la  banda del 
reg im ien to  de A ntillas, de gu arn ic ió n  en esta 
capital; pero  que  faltándole  las suficientes 
re laciones con los jefes del reg im ien to , le ha 
sido im posib le in v ita rla .

RcBiuncia. Ha hecho ren u n c ia  de su 
cargo de su b a lte rn o  de prop iedades y dere
chos del Estado, en esta cap ita l, el señ o r don 
A ndrés A lonso’M aldonado,

T r a s l a c i o B i .  El in spec to r de policía 
Sr. P rad as ha sido trasladado , con igual 
destino , á la c iudad  de Málaga.

Toros en Córdoba. H em os recibido 
los sigu ien tes telégram as referen tes á la  co r
rida  de toros verificada el d ia 8 en Córdoba;

Córdoba 8 .— T oros, au n q u e  dificultosos, 
dando juego; F rascue lo , su p e rio r; P asto r, 
regu la r; B adila, inm ejo rab le ; b an d erille ros, 
todos b ie n .— M artínez.

Córdoba 8 .— Sin novedad . Toros de S a l
tillo  b u e n o s .— F rascuelo .

Córdoba 8 .— C orrida m agnífica; F rascue lo ,

recib iendo; P asto r, desgraciado; B adila, o v a 
ción; caballos m u erto s , o n ce .— R ivas.

F i e s t a s .  E l d ia  15 se verificarán  las 
fiestas que  an u a lm en te  se ce leb ran  en l l lo ra , 
para  las que  han  contra tado  la b an d a  de 
m úsica  del H ospicio, y u n a  b rilla n te  o r 
questa .

R i ñ a  e n t r e  a m i j e r e s .  A yer pelearon 
varias buenas m ozas en la  p laceta del L ava
dero. La au to rid ad  no fué á im ped irlo  y las 
hem bras se despacharon  á ’su  gusto .

Una endemia en Ituélago. Las fie
bres palúd icas están  p ro duc iendo  g raves al
teraciones en la  sa lu d  del vecindario  de H u é - 
lago, y  au n q u e , por lo co m ú n , no ocasionan 
la m u erte  de los enferm os, pues todos hacen  
ex trao rd in ario  uso  del su lfato  de q u in in a  
que  allí se consum e en g ran  escala, es p re 
ciso im p ed ir el desarro llo  que  la  te rrib le  e n 
dem ia va alcanzando. O riginase la  en fe rm e
dad en que  el agua que  se consum e en el 
pueblo  carece de condiciones po tab les, m e r
ced al m alísim o acond ic ionam ien to  de la 
fuente , s ita  en terrenos m ás bajos que  las 
p rad eras  de labor q u e , m u y  p róx im as, ex is
ten . Se su p o n e , con fu n dam en to , que  el agua 
que  riega dichos p rados, sa tu rad a  de estié r
col, se filtra  y afluye por la fuente . E n  sem e
jan tes  condiciones la tom a el vecindario  y, 
de aq u í, los m ales que se lam en tan . Según 
nos d icen , apenas hay casa sin  a lgún  en fe r
m o; en m uchas lo están todos los ind iv iduos 
de la  fam ilia . E sto  es grave.

L lam am os la  a tención de la Ju n ta  p ro v in 
cial de san id ad , acerca del asun to .

Elecciones. E n las que se verificaron  
en H uéto r T á ja r los d ias 4, 5 , 6 y 7 para  la 
elección de un d ip u tad o  p ro v in c ia l por el 
segundo d istrito  de Loja, obtuvo el S r. G on
zález Chía 212 votos en esta form a: p rim er 
d ia 73; segundo 74  y el tercero  65.

E n  la elección de m esa tom aron  parte  78 
electores.

No h a  habido  protestas n i el m ás leve 
d isgusto .

Movianicnto í le  población. D urante
el pasado m es de Agosto se reg istra ron  en 
H uétor T a ja r 6 nacim ien tos y 10 defunc io 
nes, siendo casi tod as de p á rv u lo s .

A u t o p s i a .  Los m édicos de Pedro  M ar
tín ez  y H uélago han  hecho la  au topsia  del 
cad áv er de E n riq u e  M artin M edina, jóven de 
seis años y m edio de edad que  falleció de re 
su ltas de una  h erida  que  hubo  de in fe rirse  en 
la cabeza.

S e s i ó n .  Hoy, á las cua tro  y m edia de la 
ta rd e , se reú n e  en sesión general o rd in a ria  
la  Sociedad Económ ica de am igos del País de 
la  p rov incia .

Licencia. Se han  concedido qu ince  dias 
de licencia  al m aestro  de C aniles, D. Luis 
R odríguez del R ey, p ara  q u e  se p resen te  en 
esta capital á su frir  exám en de m aestro  s u 
p e rio r.

M a e s t r a s .  Han recogido su s  títu los a d 
m in is tra tiv o s, para  poder to m ar posesión de 
las escuelas de P elig ros, F e rre ira  y Jerez del 
M arquesado, las señoras doña M aría E n tren a  
G uarn ido , doña G abriela Puga H idalgo y 
d o ñ a  D olores M artínez G am ez, respectiva
m ente.

Herido. P or el sereno núm ero  32 fué 
llevado, la noche del jueves, al hosp ita l de 
San Ju an  de Dios un hom bre  que se le p re 
sentó  d íciéndo le  que le hab ían  herido  en la 
p laceta  de Castillejos.

Arquitecto. S egún te lég ram as re c ib i
dos, v iene de M adrid u n  arqu itecto  p ara  r e 
conocer el Arco de las Orejas.



R e c o n o c i m i e n t o .  Se lia dado orden 
al arqu itecto  m unicipal p ara  que reconozca 
las fincas u rb an as  y den u n c ie  las q u e  am e
nacen ru in a , á fin de proceder in m ed ia ta 
m ente á su  dem olición .

V a l í a .  La qua  hay en el Arco de las 
Orejas dificulta  el paso de los transeún tes.

€os'B‘esg>onsa!. Ha sido nom brado  c o r
responsal de El Toreo Fe-villano en esta p ro 
v incia  n u estro  am igo D. G. M anuel Lerin 
Olmo.

IV oB üüln 'aB nicnto. H a sido nom brade 
asp iran te  de 2 .a clase del negociado de Im 
puestos D. Isaac Santiago Ceballos.

D i s p o s i c i ó n .  La Inspección  genera l de 
H acienda ha d ispuesto  se in s tru y a  ex p ed ien 
te sobro el plazo de déb itos al Tesoro.

Cartas detenidas. L as cartas d e ten i
das en la  A dm in istrac ión  de C orreos de esta 
cap ita l, d u ran te  el m es de Agosto, p o r falta 
de d irección ó de fran q u eo , son:

P a ra  D. G regorio S ánchez, en la C a lah o r
ra ; D. Juan  R odríguez, en  C ádiar; D. José 
A randa  N avarro, P u erto -R ico ; D .“ E n c a rn a 
ción T orres, sin  d irección ; D. V icente F u l
gencio C ám ara, M adrid; 1). Joaqu in  F e rn a n 
dez, H abana; D. José M aría V iver, V a ld ep e
ñas; D. A ntonio  G onzález, Fonelas; D .a Ma
tilde S egundo , Cádiz: I). Je sú s  Graez Calle, 
M adrid; D. José G aeta, L inares; D. José S á n 
chez, M adrid; D. G abriel Jim énez, s in  d i
rección; D. Lorenzo R eg rillo , Los V illares; 
D .a Inés Casas, A guad illa ; D.a M aría M artí
nez, Gabia la G rande: D .a M aría Góm ez, A l- 
facar; d irec to r del periód ico  El Ideal, Ma
drid ; id . de La Opinión, V alladolid ; id . de 
La Lealtad, V alencia; I). Ju a n  Soria P la to , 
G uadix; J ) .a Joséfa V alero F ernandez , G ra
nada; D. Ju a n  B elm onte, V aldepeñas; don 
Francisco  T am ayo, G uadix ; 1). L uis M artí
nez, Málaga; D. A ntonio  L ópez, V aldepeñas, 
D. Joaqu in  M artínez, Ju b ile s ; D. Ju a n  de 
J)ios D elgado, M adrid, y  el alcalde c o n s titu 
cional de M ontillana.

v i ¡ ¡ ta s  © n . s u b a s t a .  E l 15 del c o r
r ien te  m es se sacarán  á sub asta  por la  A d
m in is trac ió n  E conóm ica, las fincas que s i
guen:

En A renas del R ey , La Insistencia, p r o 
d u c to ra  de lign ito , al tipo  de 5 .000 pesetas! 
en Ó rgiva, Sania Teresa, de p lom o, en  3 .750; 
en H uétor S an tillan , Ei Pastor, de plom o, 
en 8.000; en G iiejar S ie ra r, La Luz, de plata, 
en 1 .600; El Consejo, de p la ta , en 6.000; 
Manolita, de p lom o, en 2 .0 0 0 ; Riqueza d la 
Vista, zinc, en 4 .000; Santa Ana, h ie rro , en 
1.200; María Victoria, id . en 500; San José, 
id ., en 1.200; María del Rosar o, id. en 1 .200: 
Hermosa Isabel, id . en 1 .200; Esperanza, 
id ., en 1 .200; Potosí Americano, id. en 1 .200, 
y  La Felicidad z inc, en 4000; en G raena, 
Anloñüo, de m anganeso , en  2.400, y  Flor de 
Espiración, de m anganeso , en 2 .400; en L an- 
le ira , Santa Rita, de p lom o, en 4 .000 ; en 
Pedro  M artínez, Tres Amigos, de p izarra , en 
4 .000; en F e rre ira , Santa Elvira, de azogues, 
en 3 .750; y en Iznalloz, Nuestra Señora de 
las Angustias, de plom o, en 4.000 pesetas.

I F ie s ta  ©si G a b i a  l a  G r a n d e .  El 
m iércoles se verificó en G abia la G rande la 
fiesta que an u a lm en te  se celebra  en h o n o r á 
la  V irgen de la A u ro ra . P o r la m añana  y  
por la tarde hubo  función  relig iosa y  p roce
sión, dándose un exp lénd ido  baile  por la 
noche en la casa del m édico de aquel pueblo  
Sr. Ortega. La b an d a  de m úsica  del Hospicio 
de esta c iudad  co n trib u y ó  á am en izar la 
fiesta que se hizo con la so lem nidad  que  se 
esperaba.

La noche an te rio r se quem ó un precioso 
castillo  de fuegos artific ia les d irig ido  p o r el 
acreditado p iro técn ico  de esta cap ita l D. Ni
colás Gómez, cuyo  castillo  fué m uy  ap lau d i
do p o r los espectadores.

Contribución. L a te rrito ria l é in d u s
tria l por el tr im estre  q u e  b a  te rm in ad o , se 
cobrará: en Cogollos de G uadix , del 12 al 16 
del corrien te ; en H uéneja , del 22 al 26; en 
F erreira , del 26 al 3 de O ctubre, y en C har- 
ches, del 2 al 6 del m ism o m es.

S u b a s t a .  El 22 del co rrien te  se verifi
cará. en la In ten d en c ia  m ilita r  de G ranada, 
la subasta  de la adquisic ión  de pa ja  p a ra  los 
potros que existen en los cu a rte le s  de este 
d istrito .
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Un incendio ©n Loja. El d ia seis se 
declaró un incendio  en el Cortijo del R osal, 
situado  en el té rm ino  de Loja. Su extinción 
fué alcanzada p ro n tam en te . Se in stru y en  d i
ligencias ju d ic ia les , pues h ay  tem ores de que 
el sin iestro  no fuese casual.

Estanco* vacante*. Están vacantes: 
el estanco núm ero  3 de G uadix, el de A lqu i- 
fe y el de H uéto r T á ja r.

Comisión de aguas. M añana d o m in 
go se re u n irá  en el A yun tam ien to  de S an ta - 
fá la  ju n ta  general p ara  elegir la com isión 
que ha de en tender en la  adm in istrac ión  de 
las aguas de la acequ ia  Real Gorda.

Revista. Los in d iv id u o s  q u e  p e rten e 
cen á la reserva  del e jército , y h ab itan tes en 
G ranada, se p resen ta rán  á la rev ista  m en 
su a l, den tro  de la p rim era  qu in cen a  del 
p róx im o  O ctubre.

S ü í i i p b z a m i e i i t o .  E l juez  de p rim era  
instancia  de Ó rgiva cita  á F rancisco  Mateo 
M artin , para  que se p resen te  en aquel ju z 
gado á re sp o n d er á ciertos cargos que se le 
hacen.

Polca <1© j Ranos. A yer se pelearon 
tres jitan o s en el T riu n fo , re su ltando  u n o  de 
ellos herido  y  o tro  con a lg u n as con tusiones.

La policía los llevó á d o rm ir  á la som bra .
Hurto. E n el cortijo  de La Solana, té r

m ino  de esta c iu d ad , ro b aro n  hace algunos 
dias dos y eg u as  sin  que  se conozca aún  el 
paradero  de las m ism as.

Ladrón. La g u ard ia  c iv il de Ó rgiva ha 
cap tu rado  á José  V igil A lonso, au to r  de un 
robo de seis arro b as de esparto .

A I  p ú b l i c o .  E stá  te rm inado  y  expuesto 
al púb lico  en Cénes, D aifontes, C olom era, 
M urtas y G raena, el rep artim ien to  vecinal 
para  el año  económ ico de 1881-82.

D e m m e i a d o .  La gu ard ia  civil del 
puesto  de íllo ra  ha denunciado  al conductor 
del veh ícu lo  La Madrileña, F rancisco  Mateo 
B eltran , p o r carecer de la co rrespond ien te  
au to rizac ión .

Ecos agrícolas. Nos dicen de H uétor 
T á ja r:

«Los prec ios que  tienen  los cerea les, le
g u m b res, carnes y aceites en H uétor T á ja r 
son los sigu ien tes:

Trigo recio á  53 reales la  fan eg a .—-Trigo 
b lan q u illo  á 48 id .— Cebada á 25 id .—-Yeros 
á 30 id .— M aiz á 33 id .— H abas á 33 id .—  
C arne de ganado  lan a r ó cabrio  á 3 reales l i 
b ra  de 32 o nzas.— T ocino á 6 rea les lib ra  
carn ice ra  y el jam ón  á 8 reales id .— Aceite á 
40 reales la  a rroba .

Los lab radores se ocupan  ac tualm en te  en 
la  p reparación  de te rren o s para  las fu tu ras 
sem en teras y  en la  recolección de m aiz, cuya 
cosecha será buena ; no así la de cereales que, 
te rm in ad a  ya, puede calificarse de desastrosa, 
deb ida á  las inund ac io n es del pasado in v ie r 
no  que  dejarán  indelebles recuerdos en el 
hon rado  vecindario  de esta V illa y especial
m en te  e n tre  los lab radores.»

Diputado. El S r. D. E du ard o  Gonzalez 
C hia, elegido d ipu tado  prov incia l por A lga- 
rin e jo , ha rep resen tado  d iez años, en igual 
cargo , el p rim er d is trito  del C am pillo de esta 
C iudad, en cuyo  tiem po desem peñó la P re s i
dencia  de las C om isiones de H acienda, F o 
m ento  y G obernación.

Hem os ten ido  el gusto  de o ir ce leb rar los 
buenos resu ltados de las p reparaciones fa r
m acéuticas del L icenciado don R icardo C or
zo, y con especialidad, de su  Ja rab e  de q u i
na F erru g in o so , L icor de B rea, y Solución 
de G lorhidrofosíato de Cal.
:g S u  botica es la  situ ad a  al pió de la to rre  
de la  C atedral.

CORREO DE HOY.Noticias Nacionales.
So han abandonado , según parece, los t r a 

bajos de perforación del pozo artesiano de la 
p a rtid a  de los A ngeles (Alicante). No todos 
tienen  el tesón heróico de la enapresa del de 
V itoria .

— E n b reve  com enzará  la  recaudación de 
las cantidades suscritas para  e rig ir en Gijon 
u n a  está tua  al insigne  Jovellanos, cuyas 
obras parece que  se encargarán  (no sabem os

por qué) al ex tran je ro  s in  pérd ida  de tiem po. 
E n tre  los suscrito res figuran  los reyes p o r ' 
lO.OOO rs., la in fan ta  doña Isabel por 3 .000 , 
el Congreso por 4 ,000, el Senado por igual 
su m a, la d ipu tac ió n  de O viedo p o r 20.000, 
el a y u n tam ien to  de G ijon por 10 .000 y la 
sociedad de A m igos del País de Santiago  por 
una  escasa can tidad .

— El 20 de O ctubre se ce leb raron  les ex á 
m enes para  el ingreso  en la  escuela naval 
flotante. Se proveerán  16 plazas.

— Se ha so rp rend ido  una casa de juego  en 
V illanueva de la F u en te  (C iudad Real) y otra 
en M archena (Sevilla). C iento cu aren ta  y dos 
jugadores en tre  las dos casas quedaron  á d is 
posición de los jueces, con el d in e ro / la s  b a 
rajas y las a rm as encon tradas.

— Dicen de Altea q u e  el sábado  ú ltim o  se 
incendió  á a lg u n as m illa s  de aq u e l pueblo  
un b rik -b a rc a  n o ruego , p roceden te  de P a l
m a, con cargam en to  de aceite . La trip u lac ió n  
que  pudo salvarse en los bo tes, rec ib ió  la 
m ejor acogida do aquel carita tivo  v ec in d a rio , 
d isp u tándose  todas las casas el p riv ileg io  de 
socorrer y  a lbergar á los infelices náufragos. 
E l b u q u e  perd ido  se ca lcu la  te n d ría  un v a lo r 
de 18.000 d u ro s, igno rán d o se  la cu an tía  del 
cargam ento , y ni uno  ni o tro  estaban  ase
gurados.

— Los n o m b ram ien to s  de senadores v i ta l i
cios y  la com binación de gobernadores apa
recerán  el sabado en  la  Gacela.

— E l v ap o r-co rreo  Comillas, que  salió  de 
S an tan d e r el dia 20 del m es an te rio r, ha lie 
gado p u n tu a lm en te  á P u erto -R ico  y co n tin ú a  
su v ia je  á  la H abana sin  novedad.

— El esp ad aJo séL ara  (Chicorro) se en c u e n 
tra  en la ac tua lidad  tornando las aguas de 
U rb eru ag a  de U billa , y restab leciéndose de la 
con tusión  que  en la m ano derecha  su frió  de 
un baretazo en la ú ltim a  corrida ce leb rada  
en L inares.

CORRESPONDENCIA PARTICULARDE
EL DEFENSOR DE GRANADA.

MADRID.
8 de Setiem bre  de 1881.

Sr. D irector de E l Defensor de G ranada: 
A sunto  del dia: estado de las negociacio 

nes d ip lom áticas con el G abinete de P a rís . 
En realidad  de verdad  hay que confesar p a 
lad inam ente que  el c írcu lo  de deducciones, 
consecuencias, va tic in io s , de que la  generosi
dad  de los periódicos españoles han hecho 
gala, á propósito  de este a su n to , han  sido 
puras im ag inaciones,castillo s en E spaña, co 
rno dicen los ex tran je ro s . Ni s iq u ie ra  á  la 
hora p resen te  se conocen los textos de las 
p rim eras notas que  s irv ieron  de base al proceso 
d ip lom ático : se ha sab ido , sí, que la  no ta  re -  
c lam ato ria  y la contestación  ex istían . Esto 
ha sido b astan te  p a ra  que, por lo m enos, 
que  noso tros conozcam os, se haya supuesto  
a lgunas veces’que  la negociación hab ía  te rm i
nado favorab lem ente  para  n u estro s in te re 
ses; o tras tan tas  q u e s e h a b ia  negado n u e s tra  
leg ítim a rec lam ación , y dos ó tres que hasta  
se hab ían  cortado las re lac iones d ip lom áticas. 
Esto que  el no tic ierisrno  fom enta, no deja  de 
ser un obstáculo  p ara  la lib re  acción m in is 
te ria l, no poco coh ib ida  á  veces p o r u n a  in 
d iscreción do un  am igo im p ru d en te . En n u e s 
tro  sen tir  au n q u e  m odesto , y a  que  es recono
cido que la  p ren sa  tieno  el derecho de in v es
tigarlo  todo, esta investigación debía haber 
em pezado p recisam en te  cuando el G obierno 
español d ie ra  cu en ta  de su s  gestiones.

P or lo dem ás, a lgunas frases d eLa Corres
pondencia de anoche, h ic ie ron  e irc u la r  el ru 
m or de la re tirad a  del señor d u q u e  de F e r-  
nan-N uñez: he tom ado los in fo rm es que he 
juzgado m ás au torizados: nada de esto se sa 
be por aho ra  oficialm ente. C onque en plazo 
m uy b rev e  y cu a lq u ie ra  que el resu ltad o  sea, 
el país conocerá detalladam ente todas las a l
ternativas de n u es tra s  gestiones cerca del 
G obierno francés. H asta en tonces, cuan to  se 
hab le  son p u ra s  h ipó tesis q u e  m uy  bien p u 
d ieran  ser destru idas.

Como dia de fiesta, poca gente en  los cen 
tros oficiales. E sta  noche hay Consejo de m i
n istros: por m ás que  lo de Saida no dejará  
de traerlo  á eolocacion el M arqués de la Ve

ga de A rm ijo , el objeto p rin c ip a l del Conse
jo será  los detalles para  la  p róx im a leg isla
tu ra  y  la  dación de cu en tas  por parte  del s e 
ñor P residen te , de lo que  h a  despachado  con 
S. M. en  Com illas.

Suyo afectísim o, C.Noticias E xtranjeras.
L ondres 7 .— El rep resen tan te  de In g la te r

ra  en A den te leg rafía  que  ha aparecido  el 
có lera  en aquel pun to , hab iendo  fallecido 30 
in d iv id u o s de 37 que  han sido atacados.

P a rís  7 .— Los periód icos llam an  la a ten 
ción sobre  la ev en tu a lid ad  de que se d e sa r
ro lle  el h am b re  en A rgelia .

A rgel 7 .— El general S aussie r ac tiv a  la  o r 
gan ización  de pequeñas co lu m n as m óviles 
en la p rov inc ia  de C onstan tina .

P a rís  7 .— Se asegura  que  la ex -em p era triz  
E u g en ia  ha pasado de incógn ito  p o r F ran c ia  
en su  v ia je  de G inebra á In g la te rra .

P a rís  7 .— lia  llegado á  Sfax la com isión  
en carg ad a  de ev a lu ar las pérd idas que tu 
v ie ro n  allí los sú b d ito s ex tran je ro s  con m o
tivo  de la  in su rrecc ió n .

R eina  g rande  efervescencia en el te rrito rio  
de T únez.

Los in su rrec to s , m andados por A lib en - 
Iíh a lifa , han  in ten tado  a ta c a rá  los franceses.

Han llegado á  S usa y  M edia buques de 
g u e rra  franceses p ara  p ro teger aquellos 
p u n to s .

Se p rep ara  el envió de n u ev o s refuerzos á 
aq u e lla  regencia .

Los eu ropeos residen tes en el in te rio r  de 
la  m ism a se refug ian  en m asa en T únez h u 
yendo de las persecuciones de las tr ib u s  i n 
su rrec ta s .

N ueva-Y ork  7 .— El p resid en te  de la R e 
p ú b lica , Mr. G arfield, ha llegado á  L ong- 
B ran ch e .

E l v iaje lo ha hecho re la tiv a m e n te  b ien  
dado  su  estado.

E l  n a u f r a g i o  d© l T e u t ó n .
Se han  recib ido  detalles conm ovedores del 

nau frag io  del vapor Teutón, c u y a  no tic ia  ad e 
lan tam o s ya á n uestro s lectores. Al sep a ra rse  
de la  roca en que  el barco hab ía  tocado, c re 
yó el cap itán  M anning que  ten d ría  aun  tie m 
po de reg re sa r  al pu erto  del Cabo, y como 
em pezaba á anochecer y se d istingu ía  la p la
ya á  u n as cua tro  m illas, puso  la proa á tie r
ra . El v ap o r andaba aun  doce nudos por 
h o ra , pero p ro n to  em pezó á m oderar la m ar
cha , llegando  á hace r so lam ente  seis.

E l sitio  en que  la roca h ab ía  chocado no 
ten ia  ab e rtu ra  a lg u n a , pero  el con trago lpe se 
hab ía  hecho sen tir  por la  pa rte  de las m áq u i
nas. E l agua sub ía  de una  m anera  desconso
ladora , y á  las ocho se v ió  obligado el cap i
tán  á m an d a r ap are ja r los botes, en los que 
se colocaron v íveres, agua y b rú ju las .

Los pasajeros, en tan to , perm anec ían  se re 
nos en cu b ie rta , obedeciendo las órdenes 
del cap itán ; n in g u n o  preveía la  in m in e n 
cia del p e lig ro , pero todos co m p ren d ían  
que  el o rden  era  para  ellos la p rim era  
g a ran tía  de salvación . A las diez, el agua 
que  seguía  su b ien d o , apagó los fuegos; esta 
vez e ra  el nau frag io  defin itivo , y  era preciso 
á toda costa ab an d o n ar el barco y confiar á 
las em barcaciones la  salvación de 200 perso 
n as , am enazadas de perecer con el vapor, que 
se iba h u n d ien d o  cada vez m ás en el Océa
n o . Un bote se hizo pedazos con tra  la banda 
del b u q u e  y  otro quedó su sp en d id o , sin  que 
se p u d ie ra  d esen redar, log rándose b o ta r seis 
al m a r. E stos seis botes estaban y a  d isp u es
tos p ara  recoger su  cargam ento  h u m a n o , que 
se  a rrem o lin ab a  en la  cu b ie rta  del in fo r tu n a 
do Teutón. E l cap itán  y los oficiales v ig ilaban  
el em b arq u e , y se bajó p rim ero  á ios n i 
ños, ay u d a n d o  las m adres á los m arin e 
ros.

Los h o m b res se m an ten ían  en cu b ie rta , 
tran q u ilo s  y  resueltos, confiando aun  y  a n i
m ando  á los n iñ o s y á las m u jeres  con la  m i
rad a  y el adem an , po rque nadie  elevaba la 
voz m ás que  el cap itán , cuyas órdenes p re 
cisas eran  ejecu tadas m ecánicam ente.

El cielo estaba despejado y hab ía  luna , 
apareciendo  m arcada la playa p o r u n a  b r u 
m a b lanca. Se tenia conciencia  de la  in m i-
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nencia  del peligro , pero nada hacia p resag ia r 
un  s in iestro  tan  rep en tin o , tan  te rrib le  y tan 
com pleto . U nos 30 , en tre  m u jeres  y n iños, 
se hab ían  colocado ya en  el p r im e r  bote.

U na de las m ujeres no h ab ía  podido con 
tener un  g rito  de llam ada^dirig ido  á su  padre 
que estaba en  cu b ie rta .

El hom bre  qu iso  a rro ja rse , pero  le 'c o n tu 
v ieron , y  el m édico de á bordo  le cogió su a 
vem ente por los h o m b ro s , y con  algunas sen 
tidas p a lab ras  le hizo  sen ta r en su  sitio . E sta  
escena d u ró  un  solo in stan te , po rq u e  todos 
com prend ían  q u e  de la conservación  de la  
d isc ip lin a  depend ía  la  v id a  de pasa jeros y 
trip u lac ió n .

Se oyó rep en tin am en te  un  ru id o  h o rro ro 
so, y  todos v ieron  ya la  m u erte  aparecer. La 
carena  se  p a rtía , en dos, ced iendo  á la  in d o 
m able presión  del Océano, y  las aguas, á las 
q u e  dejaba lib re  paso la  q u illa , p en e trab a  
en los costados del barco  y sa lían  silbando  
por encim a de la c u b ie rta . E n  breves seg u n 
dos se h u n d ió  el barco  de p roa  y todo él des
apareció  en  las im p lacab les o las. U n solo 
grito  de so rp resa  y de te rro r  desgarró  el s i 
lencio  de la  noche, ex tend iéndose  por la 
so m b ría  in m en sid ad . E n  un  in s ta n te  quedó 
todo te rm in ad o , y  n ad ie  p od rá  exp resar la 
la rg a  agonía de aquel m in u to  sup rem o  en el 
q u e  desaparecieron  m ás de 200 existencias, 
po rque el n ú m e ro  era m ayor de lo que se 
creyó en un p rin c ip io , por su p o n er que  h a 
b ían  desem barcado  en el Cabo cierto  n ú m ero  
de pasajeros, que  estaban  rea lm en te  á bordo .

La m a y o r pa rte  de las fam ilias', con taban  
p ad re , m adre  y dos ó tres h ijo s. Los desg ra
ciados eran  en su  m ayor p a rte  em igran tes 
q u e  iban  á b u sc a r la su b sis ten c ia  en las le ja 
n as  com arcas de N atal.

El Teutón h ab ía  p a rtid o  de Sou tham pton  el 
6 de Agosto ú ltim o  y  h ab ía  em pleado  23 dias 
en llegar al Cabo, de donde  vo lv ió  á sa lir  p a 
ra  N atal. H ab ía  sido co n stru id o  en D u m b ar- 
ton  en 1869, y  p e rten ec ía  á  la  Union Steam 
ship Gompany.

Las bomba» do Lille.
La c iu d ad  de L ille h a  sido teatro  de u n  

c rim en  h o rrib le , que  h a  causado  ocho v íc ti
m as y cu y o  au to r  no ha podido ser hab ido  
au n .

El lun es 29 de A gosto, en tró  un  h o m b re  
de unos 50 años en u n a  posada de la  calle de 
San P edro , p id iendo  u n a  hab itac ión  p a ra  a l
gunos d ias.

El viajero  h ab lab a  el francés con acen 
to flamenco, y  escrib ió  en el lib ro  del es
tablecim iento Los s ig u ien te s  in form es: 

«Desbois, 49 años, com isio n is ta , n a tu ra l 
de D unkerque.»

| D u ran te  los cua tro  d ias que  s igu ie ron  no 
| dió lu g ar á sospecha a lg u n a  la con d u c ta  del 

desconocido; su s  idas y  v en id as , d u ra n te  las 
• cuales se le veian con frecuencia  en las m a

nos cajitas de d iferen tes d im ensiones, eran  
las de todo com ision ista  en busca de p ed i
dos.

E l sábado  s ig u ien te , á las siete y  m edia  de 
la  m añ an a  anu n c ió  Desbois á ' la  d u e ñ a  del 
estab lecim iento  que  partía  p ara  A rm en tieres. 
L lam ó á un  cochero de la parada  p ró x im a , y 
en tregándo le  cierto n ú m ero  de cajas, le en 
cargó que  las re p a rtie ra  en los dom icilios que 
ind icaban , dándole c ita  para  ir  á en co n tra rle  
al G ran Hotel de L ille y desapareciendo des
pués.

El cochero  com enzó  su  itin e ra rio  por la 
calle  de F lan d es, en tregando  la p rim era  caja 
á la  c riad a  de M. T rache t, agente de negocios. 
El h ijo  y el herm ano  de M. T rachet em peza
ro n  á a b r ir  la  caja; pero al to rcer el a lam bre  
que  la rodeaba, se oyó u n a  fuerte  detonación , 
cayendo  al suelo  el h e rm an o  de M. T rachet, 
con la m an d íb u la  y la  n a riz  destrozadas y  el 
cuerpo  Heno de heridas; el jo v en  perd ió  va
rio s  dedos y la c riada  tam bién  recib ió  h e r i
das, m ien tras  los pedazos de la b om ba a tra 
vesaban  el techo , rom piéndo lo  todo á su  pa
so. Uno de los cascos, que  pesaba m ás de un 
k ilóg ram o , p en e trab a  por u n a  v en tanu  de 
u n a  tab e rn a  de la  ca lle  de P ostas, s itu ad a  á 
m ás  de 300 m etros.

En tan to  h ab ía  con tin u ad o  el cochero d e s 
em peñando  su  com isión  y  en tregado  otra 
caja en la  casa de M. D elueste, calle de P o s
tas. E l h ijo  de este em pezó á a b r ir  la caja en 
p resen c ia  de su  m adre  y su  h e rm an a , en  el 
suelo  de la  cocina, verificándose  la  explosión 
com o en la calle de F lan d es. P o r una  casu a
lidad  inexp licab le , no rec ib ieron  los q u e  se 
ha llab an  p resen tes m ás que  ligeras h e ridas.

A quellas dos detonaciones a la rm aro n  á 
todo el b a rrio , y los agentes em pezaron  á 
co rre r en todas d irecciones, jbajo las in d ic a 
ciones de los vecinos, que  hab ían  viso al 
coche em p ren d er su  m archa  hacia  la calle  de 
Solferino , y log raro n  detener al cochero  en 
la  calle  de In k e rm a n n , parado  en  la  p u e rta  
de M. B rice, co m ercian te  en h ie rro .

La c riada  acababa de rec ib ir  una  ca ja  se 
m ejan te  á las dos an te rio res; pero  ta  a u to r i
dad llegó á tiem po de que no se ab rie ra .

A un quedaban  en el c a rru a je  tres cajas, 
con d iferen tes d irecciones. A quellas te rrib les 
m áq u in as  in fe rna les eran  balas huecas, de 
peso de unos c in cu en ta  k ilóg ram os, llenas 
de pó lvora o rd in a ria .

El m óvil de estos actos espantosos es c ie r
tam en te  la venganza, aun  cuando  no hay 
m ás que  vagos ind icios. S in em bargo , el su 

m ario  adelan ta , y  el ju ez  in s tru c to r  h a  reco
gido inform es y datos precisos q u e  fac ilita 
rá n , s in  d u d a , la  p ris ió n  del cu lp ab le .

La Jarretiera.
El m arq u és de N ortham bon, de las fam ilias 

de la  m as alta  y  an tigua  nobleza b ritán ica , 
v ien e  á E spaña— dice El Tiempo—con la  m i
sión especial de la  re in a  V ic to ria  de en tregar 
al re y  las insign ias de la ó rden  de la  Jane- 
tie ra . D. A lfonso in g resará  en la  órden  con 
el cerem onia l de costum bre  en O ctubre 
p ró x im o .

La órden  de la  Janetiera, u n a  de las m ás 
célebres de E u ro p a , fué fu n d ad a  el 19 de 
F ebrero  de 1350 por el re y  E du ard o  III de 
Ing la te rra , pero se ignora  con qué  m otivo; 
m ejo r d icho, las op in iones de los au to res 
están desacordes respecto á este p u n to .

M uchos h isto riadores sostienen  que fué e s 
tab lecida en recuerdo  de la  v icto ria  de G recy 
y que  fué llam ada Janetiera, en inglés yan
ten, p o rq u e  e l 're y  de In g la te rra  hab ía  d icho 
que  la señal del com bate  se ría  e levar u n a  
liga en la p u n ta  de la  lanza, ó p o rq u e  hab ía  
dado esta p a lab ra  garretiera p o r san to  y seña  
á su s  so ldados.

O tros escrito res aseg u ran  q u e  e n ju n  baile  
de la córte  celebrado  en L ondres, á la  con 
desa de S alisb u ry , fav o rita  de E d u ard o  III. 
se le cayó u n a  liga cu an d o  bailaba. El p r ín 
cipe se bajó p rec ip itadam en te  á co jerla , pero 
los cortesanos se en te ra ron  del suceso y se 
rie ro n  de él g randem en te .

Los escrito res á que nos referim os añ ad en  
que E du ard o  III, para  conso lar á  la  favorita  
del m al ra to  que  la  h icieron  p asa r las b u rla s  
de los co rtesanos, la  p rom etió , en u n  m o 
m ento de en tu siasm o  am oroso , que  de la l i 
ga caída  h a ría  u n a  in sig n ia  que  se h o n ra ría n  
en ten e r los m ás altos caballeros de E u ro p a . 
E sta op inión está defendida en a lg u n as  obras 
m odernas.

De todas las órdenes que  h o y  ex isten , la 
de la  Janetiera es u n a  de las que  m ejo r han 
conservado  el esp íritu  de s u s 'p r im e ro s  esta 
tu to s.

Su organización es todavía v e rd ad eram en 
te feudal. T iene por g ran  m aestre  al rey  de 
In g la te rra , por tem plo  la  cap illa  del castillo  
de W in d so r, y por pa trón  San Jorge de Ca- 
padocia, pa tró n  de In g la te rra . A dem ás del 
p rín c ip e  de Gales y  de los p rín c ip es  descen
d ien tes de Jo rge  I, se com pone de vein ticinco 
caballeros de la  m ás a lta  nob leza  de los tres 
re inos de la G ran B re taña . T am bién  se con 
fiere á los soberanos y á los g randes perso 
najes del ex tran je ro .

La órden tiene  por insign ias u n a  liga de 
terciopelo  azul con la d iv isa  Tlonni soit qui

mal y pense, bordada en le tras de oro, y  u n  
m edallón de oro llam ado el San Jorge. La 
re in a  lleva la in sig n ia  en el brazo izquierdo .

Se cu en ta  que  lo rd  B ridgew ater, que  esta 
ba m ás enam orado  de su s  caballos que de su  
condecoración de la órden de la Janetiera, 
hizo escrib ir sobre la p u e rta  de su s  cuad ras, 
parod iando  el Honni soit qui mal y pense 
(Maldito sea q u ien  m al p iense), este lem a: 

i Honni soit qui mal y P anse.»
«Maldito sea el q u e  lim pie  m al los c a b a 

llos.»

C2A O TE H &  o f i c i a l .
SBoleíin oficia! <!e ayer. Gobierno civil.—Es

tado sanitario de Granada desde el dia 29 de Agosto 
al 4 de Setiembre, resultando 40 nacimientos y 64 
defunciones. Minas. D. Miguel Rodríguez Cebrian, 
ha solicitado la propiedad de 18 pertenencias de la 
mina de hierro nombrada Mégico, y en término de 
Lanteira; y por 1). Víctor López, de 12 pertenencias 
de las denominada San Víctor y Los Dolores, sita en 
término de Baza.

Ayuntamientos.—Por el de esta capital se saca 
á subasta el suministro de raciones á los presos po
bres, la que tendrá efecto el dia 16 del actual. El de 
Campotéjar publica el acuerdo por el que se deter
mina los medios para cubrir el déficit al presupuesto 
ordinario del año económico actual.

Juzgados de 1.a instancia.—El de la Carolina re
comienda la busca y captura de Juan Bautista Mar
tínez Sánchez, al que se le sigue causa.

El Juzgado municipal del Sagrario registró 22 
nacimientos y 71 defunciones, durante la 3.a decena 
de Agosto anterior. Por el Gobierno militar se pu
blica la lista de los individuos que tienen detenidos 
documentos do interés, que debieran ser recogidos.

Cambios de la P laza. Dia 9 de Setiembre.— 
Londres, 48‘30, tres meses fecha.—París, 5, ocho 
dias vista.—Adra, Alicante, Almería, Cartagena, 
Motril, Murcia y Santander, l-[2 daño ocho dias 
vista.—Córdoba, Madrid y Málaga, Ij4 daño ocho 
dias vista.—Barcelona, 1[4 beneficio ocho dias vis
ta .—M. A.

Observaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 704‘76 —Direc
ción del viento, S .—Estado del cielo, Despejado. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 26‘5; 
al sol, 38‘1.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 18‘5; á las tres de la tarde, 25‘8.

C U L T O S .
Dia 10.—San Nicolás de Tolentino, confesor.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de los Es

colapios; á las nueve, misa cantada, á las cinco se 
reza la corona de?12 estrellas, hay sermón la nove
na de Ntra. Sra. de las Escuelas Pias, y se cantan 
gozos, salve y letania.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, las 
Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Juan de 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En la Inmaculada Concepción, los Angeles, 
Ntra. Señora de las Angustias, las Comendadoras, 
San Andrés, Zafra, San Justo, San Juan de Dios, y 
la Magdalena, salve y letanía.

En la Magdalena, á las cuatro, la novena á Nues
tra Señora de Gracia, y predica D. Blas Ayllon.

En Santa María de la Alhambra é iglesias do cos
tumbre, se reza el rosario.

V is it a  d e  la  Co r t e  d e  M a r ía .
Nuestra Señora de la Antigua, en la Catedral.
El dia 11 Jubileo de 40 horas en la iglesia de P.P 

Escolapios.

ímp. m  E l Defensor de Granada.
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EL MM3STRE DE GABIPO,POR
FÉLIX BAGAERTS.

in te rru m p id o  u n a  alegre conversación , y si 
no m e engaño  m i en trad a  aq u i ha p ro d u c i
do en tre  voso tro s  el m ism o efecto que  la  m a
no  de D ios en  el festín de B altasar.

P o r toda  resp u esta  los com pañeros del d e 
cano  fijaron en él una  m irad a  desdeñosa, co 
m o diciendo: \qué t ema tí en ellol Mas él sin 
hacer alto  p rosigu ió :

— C uando yo en tré  ten ía is  alzados los v a 
sos como p ara  echar un  b rin d is : ¿por q u é  no 
acabais de bebería?

A sem ejan te  p reg u n ta  no pudo  contenerse 
p o r m as tiem po Ju an  H arner; po rq u e  antes 
q u is ie ra  rec ib ir  v e in te  m uertes seguidas, que 
d ar lu g a r á que pud iese im ag in a rse  el desco
nocido que  la  p resen c ia  de u n  h o m b re  solo 
bastaba  p a ra  am ed ren ta r é im p o n er silencio 
al te rrr ib le  g rem io  de los carn iceros de G an
te. Levantóse a rrebatado  de có lera, y  enca
rándose  con  el embozado^ p ro rru m p ió  en de
c ir, á pesar de cuan tos esfuerzos hacia el 
decano p o r con tener los ím p etu s  de su  len 
gua:
iL - D í m e  erfgnom bre del diablo,_ que sin
duda te”  trajo áqu í7 sftérfigu ras'acaso q ú e lu

presencia  nos in tim id a . M etíamos antes b u lla  
p o rq u e  se nos an to jaba , y p o rq u e  nos da la 
gana callam os aho ra . Y si nos v in ie se  á  las 
m ien tes vo lv er á em pezar, n i tú  ni los tuyos, 
au n  cuando  seáis m as de m il, po d ría is  decir 
al grem io de carn iceros de esta c iudad : silen
cio.

— ¿Q uerrás ca llarte , Juan? esclam ó el de
cano levantándose de su s illa  c u ru l y m e tién 
dose en tre  H arner y  el desconocido: al padre 
le  toca h a b la r  an tes que  á su s  h ijos; erg o.... 
y  volv iéndose luego hácia  el fo rastero , qu ien  
dab a  vivas m uestras de satisfacción en su  
sem blan te , p rosigu ió : y a  sabéis q u ién es so
m os, y  tam poco igno rá is , señor m ió, cuán 
pérfidos son los tiem pos que  co rrem os, á 
p u n to  que  el h e rm an o  se recela  del herm ano , 
N uestra  b u en a  ciudad  se asem eja á la desd i
ch ad a  B om a en los d ias de M ario y S ila; ergo, 
com o dice el cuerdo  y  sabio  L acoonte á  sus 
conciudadanos; equo ne crédite Teucri...

— Confieso, repuso  el forastero , cortando el 
d iscu rso  al decano, que  de razón le cabe á 
qu ien  v iene de fuera  darse el p rim ero  á  co 
nocer, p a ra  que no lo tengan  en tre  los hijos 
de Israel por u n  filisteo. E ntonces co lm an
do su  frasco y alargándo lo  al decano y sus 
com pañeros, esclam ó alzando con adem an 
audaz  el sem blan te : V am os, valerosos am i
gos, acom pañadm e en un b r in d is ... .  ¡A la 
m uerte  del ú ltim o español que  pise n u estras  
tie rra s ! ... ¡Así el ángel m in istro  de la  ira  del. 
Señor los h ie ra  y esterm ine, com o h irió  y es •

te rm inó  las escuadras del im pío  rey S en a- 
querib !

T an enérg icas pa lab ras escitaron  un  m o 
v im ien to  eléctrico  en todo el au d ito rio , y  los 
ca rn iceros iban  y a  á rep e tir  la m ism a im p re 
cación, cuando  su  receloso p resid en te , que 
se m an ten ía  en tre  ellos y el e s trano , im puso  
silencio  á los p rim ero s, y  agarran d o  á este 
de la m ano le dijo:

— Confieso que tu  lenguaje  lleva  las ap a 
riencias de com pleta  franqueza: concedo, P e 
ro n u es tra  situación  nos obliga á  ten e r s ie m 
pre p resen te  en la  m em oria  la su e rte  de los 
infelices sú b d ito s del anciano  P ríam o . Ergo, 
¿por dónde nos consta que  los sen tim ien to s  
que tu  corazón abriga son idénticos á lo que 
acaban de p ro fe rir  tus labios?

— Dios que nos oye lo sabe, replicó  el des
conocido con o rgu llo , alzando un brazo h á 
cia el cielo. H erm anos, p rosigu ió , escuchad 
m e. Si la  m en tira  se asom ó á m is labios 
cuando dije: A la muerte del último español, 
que  la  ven g an za  celeste ab ra  la tie rra  bajo 
m is p lan tas, p ara  que su  fuego me consum a 
com o devoró á D atan, Coran y A biron .

El espantoso ju ram en to  casi disipó las sos
pechas del decano, el cual a largaba  y a  el ja 
rro  para  b rin d a r, cuando se contuvo d i
ciendo:

— Dos palabras aun , y  gustosos beberem os 
por el logro de tu s  deseos. ¿Quién sois? ¿De 
dónde venís? ¿Cuáles son vuestros in ten tos al 
yen ir á esta  ciudad?

— ¿De donde vengo? De Ip res .— ¿Cuáles son 
m is intentos? P red icar en tre  vosotros la n u e 
va fe, au n q n e  a rriesg u e  en treg a r m i cabeza  
p ro sc rita  en m anos de los tiranos de B ab i
lo n ia .— ¿Quién soy? P edro  D athénus.

Y en el m ism o in stan te , echando á la es
palda  la  g ran  capucha, cobró la ac titud  im 
ponente  de un  lid iad o r que  h u e lla  con p la n 
ta vencedora el pecho de su  adversario  ten 
diéndolo  en la san g rien ta  a ren a . Al nom bre  
tan  afam ado y poderoso de D athénus, los 
carn iceros se descubrieron  con respeto la c a 
beza, y  sa lu d aro n  al fam oso Predicador Ro
jo , cua l le  apellidaban  los españoles por el 
co lor de su  cabello .

E ra  este trib u n o  relig ioso  uno  de aquellos 
esp íritu s  ard ien tes  q u e , cediendo al ím p etu  
de sus pasiones y an im ados de un fanatism o, 
ó fingido ó q u iza  verdadero , daban  rien d a  á 
todos los escesos, y provocaron  con los c r í
m enes de la  v en c id a  rebelión  el r ig o r casi 
escesivo de los gobernan tes; hom bres cuya 
p rin c ip a l, sino ú n ica  p ren d a , e ra  la  audacia  
con que a rra s trab an  los peligros y  la m uerte  
p o r d ifu n d ir sus doctrinas, y  que  d e s lu m 
brando  al populacho  cobraban  p restig io  y 
ado rnaban  sus sienes con u n a  m en tida  a u 
reo la  de g loria . Descollaba en tre  ellos D athé
n u s , qu ien  aprovechando el favorab le efecto 
que  producido h ab ía  con su  nom bre , siguió 
hab lando  en térm inos sem ejantes:

Ya sabéis, herm anos, que  los siervos de 
Baal han  puesto á pregón m i cabeza, d icien*
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Sucursales en ¿odas las capitales de provine a.

C E R E R IA
DE VICENTE PER A LES GALATAYUD. 

C a l l e  d e  M e n d e *  N A a fa e * ,.
depòsito dv géneros de punto y abanicos.

/cuta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

ria J ) y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y  pastillas 
pxra pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

I
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se  ha trasladado á la  calle  

de la Colcha, lO .

1

Ü i

I ¡ f í^ N

I '' ''■■k&W

t
07waütt.«> ■ 

C Q&SHaB®

E Î .  C O M E R C í o

■as lamí
V “(ttKSt I «riYt»IW mire

■CASca

■̂mKstB-rM3WHa<»w»wJiyg.a
I\T o 'c o m p r a d  c a l / , a d o  m íu  v e r  ¿ m ie s  2«» d e a  C M la b le c in i i e u to

L A  S E V I L L A N A ,  6 0 ,  Z A C A T I N ,  6 0 .- — G R A N A D A .
Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga, de Sevilla (Sierpe, 23), 

cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se r jeomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Yiena, Sevilla, 
Filadelfla, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Dudue de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además desvariado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
biográficos, tarjetas de visita v  billetes.

lií?
LA URBANA.

c o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  s e g u r o s
CONTEA. INCENDIOS. 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 
. y  en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pelletior, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar,

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe justificado de los 
iniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.

El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Horno del Haza, número 22.

FOTOGRAFÍA.
G ran estab lec im ien to , rep u tad o  corno el 

p rim ero  en  su clase en esta  lo ca lid ad , de 
J. G . A y  o l a ,  fo tógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iado  en  la  E xposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se re tra ta  con los p ro ced im ien to s  m ás 
m odernos y ráp idos con q u e  la c ien c ia  ha 
en riquecido  dicho a rte . V éanse su s  m uestras 
en la p lan ta  ba ja  de d icho  local.Se a lq u ila  toda la hab itación  de la c a sa - tie n 

da situada en el Z acatín , n ú m e ro  43. En 
la  m ism a darán  razón.

INTERESANTE A LAS MAESTRAS.
Se venden algunas bancas de la for

ma del último modelo adoptado por las 
Escuelas Normales superiores, muestras 
de escritura en marcos con cristal y jun
quillo, pizarras de madera con sus mar
cos, una colección de máximas morales 
y otra de carteles de lectura con sus 
marcos de junquillo. Todo á precios su
mamente reducidos.

Calle del Águila, núm. 5, dan razón.
NUEVO ESTABLECIMIENTO. ~

En la primeva quincena del mes de Setiembre quedará abierto al público el nuevo establecimiento de

librería, m PBENm  y  objetos m  esoeutorio
' 1 0 1 3  S A J B Á T T j a i B L j .

La importancia que ha alcanzado esta casa exigía la construcción de un edificio expreso para sus distin
tas industrias y negociados, y realizada esta importante mejora, termina el despacho de la plaza de Bibar- 
rambla para trasladarlo á la calle de Mesones, número 52, donde se presentara al público un establecimien
to rico verdaderamente en novedades y quo atienda á las necesidades de la ilustración.

M E D A L L A  ,
E x p o s ic ió n  U n iv e r s a l  d e  1 8 7 8

M E D A L L A  DE O R O
P a r is  1 8 7 9

CHOCOLATE « PEPTONA COTILLON
Alimento completo (Carne asimilable y  Fosfato de cal) para los Niños, Personas d éb iles, Convalecientes, &*. 

En PASTILLAS para la merienda. — En TABLILLAS para el desayuno.
G U S T O  E X Q U I S I T O .

PARIS -  1, ruó P’ontaíne, et ruó CHaptal, 2 -  PARIS

C A . 3 R,3S T E i .
E n el m ercado de San A gustín , nave 1 .a, , 

núm ero  4, se ha puesto  á la v en ta , por cu en 
ta de un acred itado  ganadero , carne de vaca  
y de te rn e ra , á 24 cuarto s lib ra , y á 34 sin 
hueso .

Mercado de $an Agustín, nave 1.a 
número 4.
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G A R A N T Í A S .
CAPtTAL SOCIAL 36.000.000 DE R yN. EFECTIVOS. 
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 añog 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestro» la importante suma de reales ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6. 6 S.

COLEGIO
DE

S A N  N I C O L Á S  D E  B A R I ,
dirig ido po r  D. Antonio Riva»  y J im enez ,

calle del Lawel de San Matins,  número 2.PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA Y PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VIÑAS-
especíale» para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOSEií la  ca lle  de la A lhónd iga , n ú ra . 6, cuarto  
entresuelo , se establece una  casa de p ré s 

tam os sobre  a lh a jas , con  el in te rés  del \ R 2  
p o r  400.

Este Establecimiento, cuya reputación y buen 
nombre son bien conocidos del publico en genoral, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
sus clases desde primeros del corriente mes. Se ad
miten internos, medio pensionistas y externos. Se 
facilitan reglamentos á quien lo solicite.

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendado por todas las notabilidades médicas 
de F'spaña y del extranjero, contra los catarros brou- 
quiales, puímonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y Jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas 
según el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.Se  hace a lm oneda  de v a rio s  ob jetos, como 
papeleras, cuad ros an tig u o s, e tc ., en la 
ca lle  de San José, n ú m . 7. 12

S U B A S T A .

A v o lu n tad  de su  dueño  y  en sub asta  es- 
tra ju d ic ia l, que  ha de ce leb rarse  el d ia  15 de 
Setiem bre  co rrien te , á las doce de su  m añ a
na , en  la  N otaría de D. M anuel A m aro, se 
enagenan  un  cortijo nom brado  devTomé, y  su 
dehesa, en te rm in o  de C am pillo  de A renas, 
p ro v in c ia  de Jaén , con cab ida am bas fincas 
de seis m il cien fanegas de tie rra , cuyos t í tu 
los y pliegos de condiciones están  de m a n i
fiesto en d icha N otaría.

Üx am a con leche fresca desea encon tra r 
casa donde c ria r, den tro  ó fu e ra  de G ra

nada. D arán razón, E lv ira , 115, tienda .Se  a lqu ila  un  p iso  p rin c ip a l, ja rd ín  y  c u a 
dra.-—Calle de San M iguel B aja, núm ero  
25, darán  razón y las llaves,


